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VISTO: 

Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Inscripción de 
Interesados para la cobertura de un (1) Cargo Interino -Carácter Temporario en la categoría 
de Profesor Adjunto con dedicación Semi Exclusiva para la asignatura Elementos de 
Programación (Redictado Intensivo), de la carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas 
(plan 2010) y Tecnicatura Universitaria en Programación (plan 2012), que se dicta en Salta 
Capital, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Nota-Exa N° 1888/19 el Prof. Ricardo Leonardo TORRES, se excusa 
de participar en esta convocatoria. 

Que, a fs. 53 rola Acta de Sorteo de Temas donde consta que los postulantes: 
CHELELA y OROZCO no han presentado Plan de Trabajo. 

Que, Comisión de Docencia e Investigación, en su despacho de fs. 55, aconseja 
declarar desierto el presente llamado. 

Que, el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 17/07/19, aprueba por 
unanimidad el despacho de la Comisión previamente aludido. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Declarar desierto el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura 
de un (1) Cargo Interino -Carácter Temporario en la categoría de Profesor Adjunto con 
dedicación Semi Exclusiva para la asignatura Elementos de Programación (Redictado 
Intensivo), de la carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas (plan 2010) y Tecnicatura 
Universitaria en Programación (plan 2012), que se dicta en Salta Capital. 

ARTICULO 2°.- Notifíquese con copia a los miembros de la Comisión Asesora (RESD-EXA: 
300/2019), a los postulantes inscriptos: Daniel CHELELA, Ricardo TORRES, Carlos Ismael 
OROZCO, al Departamento de Informática y a la Dirección Administrativa de Docencia. 
Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de Docencia. 
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